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VISTAS las presentes actuaciones vinculadas a la Resolución de Decanato
Nº 85/19 –Ad referéndum del Consejo Directivo- donde se presenta las postulaciones de
docentes de esta Casa de estudios al Programa de Becas de Posgrado para Docentes de
la Universidad Nacional del Litoral – Convocatoria 2019, y 

CONSIDERANDO el  orden de mérito  elaborado por  la  Comisión  ad hoc
convocada para la evaluación de dichas presentaciones, la cual estuvo integrada por los
profesores Fabián Mónaco, Wanda Polla y Alejandro Reyna.

POR  ELLO  y  teniendo  en  cuenta  lo  aconsejado  por  la  Comisión  de
Extensión, Investigación y Posgrado, así como lo acordado en Sesión Ordinaria del día de
la fecha, 

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO 1º.-  Avalar el orden de mérito establecido por la Comisión ad hoc, resultante
de la evaluación de postulaciones al Programa de Becas de Posgrado para Docentes de la
Universidad Nacional del Litoral – Convocatoria 2019, el que a continuación se detalla:

Becas de Doctorado:

1.- Julieta PASSEGGI D.N.I. nº 25.910.089

2.- Cecilia ARELLANO D.N.I. nº 23.049.003

ARTICULO  2º.- Inscríbase,  regístrese,  pase  a  la  Secretaria  de  Posgrado  y  por  su
intermedio notifíquese a las interesadas. Cumplido, remítase a Rectorado.
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